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A mi padre, don Cuauhtémoc Berrueco 
Lara, a quien debo mis conocimientos 

de la cultura mexicana.

A mi amigo y maestro Víctor Hugo 
Rascón Banda (1948-2008), activo 

promotor del cine mexicano.



Los mexicanos no se imaginan lo que 
fue la influencia del cine mexicano en 
la cultura de América latina, durante 
su esplendor de los años cuarenta y 
cincuenta, sobre todo en el lenguaje, la 
música, la cocina y hasta en el modo 
de vivir.

Numerosos mexicanismos circulan 
como propios en el habla vernácula 
hispanoamericana; los mariachis son 
casi obligatorios en bodas y cumplea-
ños populares y México es el país más 
querido en el continente, gracias, sin 
duda, al cine.

Ahora bien, ¿por qué decayó el cine 
mexicano? Por lo mismo que decaye-
ron los cines de Argentina y Brasil, es 
decir, por falta de recursos y apoyo 
estatal y, tan pronto como lo recupe-
raron, hace poco tiempo, se inició en 
ellos un renacimiento asombroso.

Esto es válido aún para el cine 
mexicano. Su potencial creativo es tan 
vivo como en sus mejores años. Lo 
único que le falta para ser lo que fue, 
son los recursos y la protección que 
tuvo entonces.

Gabriel García Márquez*

*  Texto incluido en la iniciativa de reforma a la Ley Federal de Cinemato-
grafía de 1998.
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